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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

El Pleno municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de marzo de 2025, 
adoptó, entre otros, el acuerdo relativo a la modificación del puesto n.º 33 de la relación de 
puestos de trabajo del Ayuntamiento de Medina de Pomar conforme anexo, por resolución 
de recurso de reposición presentado. 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y conforme al artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, publicándose la modificación de la relación de puestos en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios y en el portal de transparencia 
del ayuntamiento ubicado en la sede electrónica según anexo. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Medina de Pomar, a 3 de abril de 2025. 
El alcalde, 

Isaac Angulo Gutiérrez 

*    *    *
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AyunTAMIEnTO DE MEDInA DE POMAR 
AsIGnACIón DE PunTOs POR fACTOR 
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